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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TFUNSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/047/2024

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las trece horas del día nueve
de  mayo del  año  dos  mil  veinticuatro,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D,  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos,  Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud.   Elia   Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora   Municipal;   en  su   calidad  de  Presidente,
Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para  efectos  de  analizar  la   clasificación   de  la   informacjón  y  elaboración   de  versión   pública  del
documento  que  mediante  oficio  CLRRS/00759/2024,  remitió  a  la  Coordinación  de  Transparencia  y
Acceso a la  lnformación  Pública,  la Coordinación de  Limpia y  Recolección de  Residuos Sólidos,  para
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 fracción Xxvll de la Ley de Transparenciay Acceso
a la lnformacjón  Pública del Estado de Tabasco,  bajo el síguienter -----------------------------------------------

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum,
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Análisis,  discusión  y aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información

realizado   mediante   oficio   CLRRS/00759/2024,   suscrito   por  la   Coordinación   de   Limpia   y
Recolección de Residuos Sólidos, a través del cual envía "(01) visto bueno de la djsposición
temporal de residuos sólidos urbanos del oficio CLRRS/00662/2024 de fecha 18 de abril
del 2024, correspondiente al  ler. Trimestre del 2024", susceptible de ser clasificada como
confidencial.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura de lasesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,    Director   de   Asuntos   Jurídicos,    Mtro.    Gustavo   Arellano    Lastra,    Director   de
Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad
de Presidente, Secrettario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
d e C e ntro .----- ~ ------ ~ ---------------------- J ---------------------------------------------------------------------------
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2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  trece  horas  del  día   nueve  de  mayo  de  dos  mil
veinticuatro, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia:

3.-Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día. -A continuación,  el Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día, el cual somete a la aprobación de los integrantes;  y siendo aprobado por
unanimidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información
realizado mediante oficio CLRRS/00759/2024, suscrito por el Coordinador de Limpia y Recolección de
Residuos Sólidos, a través del cual envía "(01 ) visto bueno de la disposición temporal de residuos
sólidos urbanos del oficio CLRRS/00662/2024 de fecha 18 de abril del 2024, correspondiente al
ler.   Trimestre   del   2024",   susceptible   de  ser  clasificada   como   confidencial.   De   la   lectura   a   la
documental anexa al oficio antes señalado, se advierte que ésta contienen datos personales .----------

Por  lo  que,  en  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  la
documental  remitida  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,   en  términos  de   lo   previsto  en   los  artículos  43  y  44  fracción   11,   de   la   Ley  General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48 fracción  11,  de  la  Ley  de Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  a  efectos  de  determínaT su  éíasificación  y
elaboración  en versión  pú blica .---------------------------------------------------------------------------------------------

A  N,T  E C E  D E N T E S

UNO. -A través del  oficio CLRRS/00759/2024, el Coordinador de Limpía y Recolección de  Residuos
Sólidos  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  remitió  a  la  Coordinación  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública en formato digital "(01) visto bueno de la disposición temporal de
residuos   sólidos   urbanos   del   oficio   CLRRS/00662/2024   de   fecha   18   de   abrir de+   2024,
correspondiente  al  ler.  Trimestre  del  2024",  para  efectos  de  que  previo  ahálisis  y valoración  del
Comité  de Transparencia,  se  pronuncie  respecto de su  clasificación y elaboración  en versión  pública
de  dicho  documento,  toda  vez  que  éstos  contienen  datos  susceptibles  de  ser  clasificados  como
información  confidencial,  para  su  publicación  en  el  Pofta+ de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro.----.-----__-----.-------.--------_------------..--.-------__--1--.------.--..----..---------_--..-------.-----.----------_-

:::;-ntEeno:%s%:#,,04a3292ooo2rf:nsaoc,ii::ód,: #:;Sepnacri:nncLae yest:cé:: itaé ldae li:rn:::,ro:nncFaíb;i::r '-í    L
que previo análisis de los documentos señal'ados en el punto que antecede,  se proceda en términos
de  lo  previsto en  los  artículos 43  y 44 fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación Pública, 47 y 48 fracción 11,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del  Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su  clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO
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1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción  1 y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomacíón
Pública del Estado de Tabasco, este Comfté de Transparencia, es competente para conocer y resorver
en  cuanto  a  la  clasmcación  de  la  infomación  v  elaboración  en  versión  Dública,  en  relación  de  "(01)
visto    bueno    de    la    disposición    temporal    de    residuos    sólidos    urbanos    del    oficio
CLRRS/00662/2024 de fecha  18  de abril  del  2024,  correspondiente al  ler.  Trimestre del  2024"
remftidos  en  el  oficio  CLRRS/00759/2024  por la  Coordinación  de  Limpia  y  Recolección  de  Residuos
Sólidos,  mencionados  en  los  antecedentes  de  la  presente  acta,  por lo  que  se  procede  a  realizar el
análisis de la  infomación susceptible de ser clasfflcada como confidencial advirtiéndose  la existencia
de datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciahes de la cual no se cuenta con
autorización de los titulares de los mismos para haceria pública, es decir, son datos correspondientes
a terceros, que los hace identfficados o identmcables.  Por lo que es imprescindible,  proteger los datos
de acceso restringido contenido en cada uno de ellos según se detalla a continuación:

Autorización Datos a clasificar

1. Autorización  No.  De Oficio •            Nombre de persona física
00662/2024 de fecha 18 de abril de •            Firma de persona física
2024

Documentos a  los cuales se les deberá proteger los datos confidenciales contenidos en  los mismos,
de conformidad con  lo establecido en el  párrafo segundo del artículo 7 de la  Ley de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estadó  de  Tabasco,  considerando  de  manera  vinculante,  las
resoluciones emitidas al respecto,  por el  [nstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación
y Protección de Datos Personales, que se citan a continuación:

•      EI   Nombre   (Persona   FÍsica  y/o   quien   interviene   por   parte  de   la  empresa):   En   las
Resoluciones RRA  1774/18 y RRA  1780/18 emitidas  por la  lNAl  señaló que el  nombre es  uno
de  los  atributos  de  la  personalidad  y  la  manifestación  principal  del  derecho  subjetivo  a  la
identidad,  en  virtud  de  que  hace  a  una  persona  física  identificada e  ídentificable,  y  que  dar
publicidad  al  mismo  vulneraría  su  ámbito  de  privacidad,  por  ro  que  es  un  dato  personal  que
encuadra dentro de la fracción  1  del  artículo  113 de  la  Ley  Federal de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública.

•      La   Firma   (Persona   FÍsica   y/o   quien   irtterviene   por   parte   de   la   empresa):   En   las
Resoluciones   RRA   1774/18  y   RRA   1780/18  emitidas   por  la   lNAl   señaló  que   la  fima  es
considerada como un atributo de la personaLidad de los individuos, en vinud de que a través de
esta se puede identificar a una persona,  por lo que se considera un dato personal y, dado que
para  otorgar su  acceso se  necesita el  cónsentimiento de su titular,  es  información  clasificada
como  confidencial  conforme  al  artículo  113,  fracción  1  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia±/:
Acceso a la lnformación Pública.

11.-Los datos testados en las documentales señaladas con antelación, son susceptib[es de ser
clasificados  como  confidencia]es,,,  en  virtud  que,  al  divulgar[os  se  estarían  vulnerando  los
derechos   personales  de  su  titular,  ya  que  constituyen  datos  que  hacen  a  una  persona
identificada e  identificable, y su divulgación y  publicación  requiere del  consentimiento de su
titu l a r. _ --------------.. ' .----- _ ------------------------------------------- ___ -------------------------------------------------
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Es de resaftarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco
considera   como   lnformación   Confidencial,   toda   aquella   información   en   poder  de   los   Sujetos
Obligados,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por el  derecho fundamental  a  la  prívacidad,
concemientes a una persona identjficada e identfficable y que la Protección de Datos Personales es
la garantía de tutela  de la  privacidad de  Datos  Personales en  poder de  los Sujetos Obligados,  como
son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  pariicular,  correo  particular de  una persona  (todo ser humano),  el
regístro federal  de causantes  (R.F.C.),  la  clave  única  de  registro de  población  (CURP),  entre otros,  y
que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como
Datos  personales  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  la  esfera  más  íntima  de  su  tftular,  o  cuya
utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste.  De manera
enunciatíva  más  no  limftatíva,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  tftular.  !a!g§
Datrimonjales.  son  aquellos  como  infomación fiscal,  historial  credmcio,  cuentas  bancarias,  ingresos
y   egresos,   etc.,   que   sólo   su   tftular   o   persona   autorízada   poseen,   cuya   difusión   requiere   del
consentimiento expreso de su titular .-------------------------------------------------------------------------------------

111.-De confomidad con los artículos 6,  apartado A, fracción  11,16 segundo párrafo de la Constitución
Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constftución  Política  del  Estado
Libre y Soberano de Tabasco;  3,  frac€ión  Xxl,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43r44 fracción 1  y. ti,  1.16,  deJa,
Ley General de Transparencia y Acceso a La  lnfomación  Pública;  artí¿ulos  1,  3 fracciones lx y X, 4,  6` ```` ` `
y  7,  21,  84  y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  cle  Dátos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos
Obligados; 3 fracciones lv, XIll, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48
fracciones   1   y   11,   73,108,111,114,117,    |18,119,124   y   128,   párrafo   primero   de   la   Ley   de
Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones Vlll y lx,
4,  6,  7,19,  20 y 21  de  la  Ley de  Proteccíón  de  Datos  Personales en  Posesión de Sujetos Obligados
del   Estado   de   Tabasco;   así   como   ros   artículos   Cuadragésimo   Octavo,   Quincuagésimo   Sexto,
Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo, Sexagésimo
Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de   Clasfficación   y   Desclasmcación   de   la
lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones  Públícas,  emitidos  por e[  Consejo  Nacional
del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la   lnformación  Pública  y  Protección  de  Datos
Personales, este Comfté determina procedente confirmar la clasificacióiw€Iaboración en versión
Dública del documento descritos en el considerando 1 de la presente ácta.

bvá-orE:nraL°oraantdeesTeá::Litr°enyc,fau;dÁ£s:e:P:i:fod#aa#|BESúg,:t:Ssedñ#aTaesnt£#aLTemri::a:d?°£:Z
Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus Íntegrantes resuelve: -----------------------

PRIMERO.  -  Se  confirma  la  clasificación  v  elaboración  en  versión  pública  del  documento,
descritos en el considerando 1 de la presente Acta, versión púplica que deberá realízarse tomando en
cuenta lo señalado en dicho considerando .--.---- + -------------- + --------------------------------------------------

SEGUNDO.  -   Se  instruye  a  la  Tftular de la  Coordinación  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro, infomar a la Coordinaición de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos, que este Comité

:#f:rmcóL`aÉ:a,3tfi7¥ÓC,ió.n2í,e'=i:ar::i:n::V:,m:ó.nn:f#ná:'t,oCvuem,sei:#TE#:L:mq::ia3i:he:

%°a°qTí¡:::;íanáo?i:#rn::áe|::cu|:#aó,::aabiF"d,e;dg:hxaag%::e#|'n%%rg:xea`áé¥¡r;:eTne:é:#;nd°es,::
Lineamientos  Genera]es  en  Materiá  de  Ciasmcación  y  Desciasfflcación  de  ia  información,  así  como
para  ]a  elaboración  dé  Versiones  Púbiicas,  en  ios  que  señaiq  que  la  elaboración  y  clasmcación  en
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versión  pública,  deberá  contener  una  leyenda  ya  sea  en  caratula  o  colofón  señalando  los  datos
siguientes:

1.        EI Nombre del área del cual es titularquien clasifica.
11.        La identificación del documento del que se elabora la versión pública.
111.        Las paries o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman.
lv.        Fundamento  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  artículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasifiicación;  así  como  las  razones  o

v.     C:;:#:as:ae;C?£t%ruede#::°F:#am:Suzóagrafa de quien clasifica.
VI.        Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Porial de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.- Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
s i g u i e nte pu nto .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Clausura de la Sesión. -Cumplido el objetivo de la  presente reunión y agotado el orden del día,
se procedió a clausurar la sesión extraordinaria del Comité de Transparencja del  H. Ayuntamiento
Constitucional  de Centro, Tabasco,  siendo las catorce horas,  de  la fecha  de su  inicio,  firmando  la
presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .--------------------------------------------------
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